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DECLARACIONES 

t 1 el Decreto en el Diario Oficial de la Federación el 7 da 
rlid~>mhr~> da 1 988, se creó al Consejo para la Cultura y las Artes, como Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Pública, con el objeto de ejercer las 
atribuciones que en materia de promoción y difusión de la cultura y las artes, le 
corresponde a la citada dependencia. 

1.2 La Mira. Marra Caloca, en su carácter de Directora General de 
Administración, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el 

de conformidad con el 68,507 de 
se¡pliElmiC>re del otorgado ante la fe del Lic. Gilberto Adame c.u~'"'"'• Nn!min 
No. 233 de la de México, que a la 
limitadas en forma ;;¡uum,_ 

Mediante el Decreto en el Diario de la Federación el dfa 
diciembre del2015 que reforma la Ley Orgánica de la Adlnin.is!raci•ón Pública Feclen>l,\y:-;;-;JT}J.;; 
así como otras leyes, se crea la Secretaria de Cultura. 

En el artículo se¡¡ur1do lrm1~i!.nrin del Decreto señalado en la declaración que aniteqedEi)-
se establece Nacional para la y las Artes, se transforma 
Secretaría de por lo que todos sus bienes y recursos m:.IArisles_ filnarlcie,ro$rjj">:i 
humanos se a la referida junto con los ex¡>ediienl:es, arc:hiv·~f'<;,' 
acervos y documentación en cualquier formato que se 

A partir de la entrada en vigor del Decreto citado en la declaración 1.3 anterior, -.H'ii 

menciones contenidas en leyes, reglamentos y disposiciones de ,;w;,c¡'J'"' nal:ur<olleZ~(~17 
respecto del Consejo Nacional para ia Cultura y las se entenderán referidas a 
Secretaría de Cultura. 

!.5 El presente Convenio se elabora a solicitud de la Dirección General de Administración, 
y como para todos los efectos derivados del 
Convenio, ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. Piso 9, Col. ih!é>mc•c, 

iht,O,mr'~ en la Ciudad de C.P. 06500. 



1!. 

El Municipio Libre es la base de la división territorial y de la organízación polí!ica y 
administrativa del Estado de Tlaxcala. Se integra por la población asentada en su territorio y 
un Gobierno que tendrá por objeto procurar el progreso y bienestar de sus comunidades. Está 
investido de personalidad jurídica y administrará su patrimonio conlonne a la lo anterior 
de confonnldad con el artículo 115 de la Constitución Pol1!1ca de los Es!adc>s ummJs 
Mexic¡mos, y el articulo 2 de la Municipal del Estado de Tlaxcala. 

11.2 El Arq. Cutberto Benito Cano Coyo!l, en su carácter de Presidente Municipal acredita 
personalidad con que se ostenta de acuerdo con la Constancia de Mayoría y Validez 
Presidente Municipal, expedida por el Consejo Municipal del Instituto Tlaxcatteca 
Elecciones, correspondiente al XV Distrito Electoral Local con cabecera en San Pablo del 
Monte, de fecha 08 de junio de 2016; y cuenta con las facultades suficientes y net;es,ari~!)!, 
para obligarse en los términos del presenta Convenio, de conformidad con lo establecido 
los artículos 24 y 41 fracción XVIII de la Ley detalleda en la declaración que antecede. 

11.3 Enedina Mastranzo Diego, en su carácter da Sindico acredita la personaHdad con que se 
ostenta de acuerdo con la Constancia de Mayoría y Validez de Presidente Mu;mcapau,, 
expedida por el Consejo Municipal del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, correspondiente 
XV Distrito Electoral Local con cabecera en San Pablo del Monte, de fecha 08 de junio 
2016, y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para obligarse en los t<"mmir>rm"' 
del presente Convenio de conformidad con lo establecido en el articulo 42 fracción 111 
la Ley aludida en la declaración lt 1 que antecede, 

11.4 Cuanta con Registro Federal de Contribuyentes número MSP8501011Z8, y señala par•EVi>l•S 
efectos del presente Convenio como su domicilio legal el ubicado en Palacio Muni~fipa;lf 
Número exterior SIN, Colonia Centro, San Pablo del Monte, Tlaxcala, C.P. 90900 .. 

111. DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 

111.1 reconocen mutuamente la personalidad con la 
del presente Convenio. 

111.2 Es su voluntad suscribir el presente Convenio, con el fin de que "LA SE!CI~ETA,Rt.ill.lJI\II(:IlP 
realice una aportación de recursos públicos federales a "EL MUNICIPIO" co~ base !'!017 .. 
la disponibilidad presupuestaria de los recursos aprobados a "LA SECRETARIA", para 
el Ejercicio Fiscal de 2017, y con cargo a la siguiente partida presupuesta!: 
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IV. 

ClÁUSUlAS 

PRIMERA.· OBJETO. 

nr<rsente Convenio tiene por que "lA realice una tre~n~f<>rcm,-i::. 
¡;ucmc.rn,federales a "EL por la cantidad de ;¡~;:,·¡,j,IJUU'.uu(QIJINIE~m:IS 

PESOS 001100 contra la del comprobante oficial correspondiente, 
la cual rl"'""'''"' ser destinada única y exclusivamente para llevar a cabo el proyecto 
que a continuación se del:all;:;: 

ca1nliclad mencionada en la cláusula anterior, será proporcionada en una sola exl1ibicl~í}, 
registro que haga de la cuenta bancaria se en e¡ll.~~~¡~~;~~ 

de la Cláusula Tercera de este Convenio a favor de "EL , al Sistema In 
Administración a través de la Cuenta Bancaria Única 

ma,nei:a la de la Fe.rler·aciión tn:cr~t::<=' 

TE!~CE:RA,.- OBliGACIONES DE "EL MUNIC!PIC)" 

Aperturar una cuenta de cheques específica, que n<>r·mi:t" la identificación de los recursos 
para efectos de la administración, de su ejercicio y fiscalización 
proyecto a que se la cláusula primera. 

Destinar los recursos rendimientos que éstos n"'""'""" única y exclusivamente para 
rea,liz¡¡r el proyecto c;tmura!l>~~na.raoo en la Convenio. 

3 



SC/OGA/CCOORD/02316/~'? 

la cantidad en:tre¡Jecla a favor de 

d) Elaborar y remitir a "LA informes lrirm.,s!n'l!P.s. oartien,do da la fecha de 
PniTAr"' del recurso y hasta la conclusión del prc;yecto 
antre:aar por escrito con firmas y da manera ala,ctr·óníca 

del trimestre a el 

lmemtE!ció:n original y aplícar:ión 
ore>sente Convenio, con el de atender los rec¡ue.rin1ientc;s 

acuerdo a las dispo~;icí,one;s o:Bnr>r,IBs 

f) Coordinarse con "LA , y otorgarle las fac:iliclacles 
conducto de la Dirección General de con el propó:sito 
el oontrol para el cumplimiento del premenle 
las en caso de que se requiera reatliz:<lr irtsp,ecc:im1es 
donde se desarrolla el proyecto cultural. 

g) caso de recursos públicos federales 
reintegrarlos a "LA junto con los rendimientos que se hulhíArAn 
ge:nar·ado, para su entero a la TESOFE 

h) 
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en 

El por una de , será el rer""'''"''"''t" institu:cictnal 
del cual deberán canalizarse todas las comunicaciones oficiales para dar ~A,,uímí••nln 
asegurar se contraídos. 

pútllic¡Js federales que se con motivo 
la Ley Presupuesto 

Fis,::ali:zac:ión y Rendición de Cuentas 
dernás dis¡posiciones ger1er<tles aplicables. 

VISITAS DE VEI~IFICAI::IóN. 

acuerdan que realizar visitas de ve:rifi(:ación 
apliie<tcic>n de los recursos previstos en este inslrumEm!.n 

OCTAVA.· REINDICiétN DE CUENTAS. 

convienen que cualquier adición o modificación al presente Convenio, se hará 
acuerdo por la del instrumente jurídico 

'"'"'~'"'""'mrli~>r•l" a les disposiciones Dichas modificaciones y wtu 1"' 
"ínn:>t"''''~ "'"rn'"" efecto a de la fecha de su firma. 

la fecha de su sm;cri¡:Jcicín y hasta la 
cláusula primera. 

perjuicio de terf!I:!C!!]llidad del o!c,rg<lmiiento de los recursos, la cual no 
de diciembre 
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DEI:::IMA PRIMERA.· PROPAGANDA ElECTORAL. 

"LAS PARTES" acatarán las limitaciones para difundir en los medíos de comunicación social 
prc,pa•gerlda ou!)arnarner1lal dur·anite al que las elaclorales 

res¡pectiva ion1adia comici<ll. conforme a la legisl~rcíé>n aplicable. 

de "El MUNICIPIO" al contenido de las "'"u"c""" pre>vistas en el 
motivo de su rescisión y de la devolución transferida 

SE.CFIE1iAI~ÍJl¡";, así como de los rendimientos se hubieren aener·ado. 

OÉICIMATERCERA.· CONTROVERSIAS. 

"LAS PARTES" convienen que el n"'""nt,; instrumento es prc>duc!o por lo que 
duda o diíerencía en de la formalización o •m,,¡¡,..,,;.,,,tn será resuelta 

de común acuerdo por PARTES", 

su¡Jueslo de que la controversia s~~~!:'~;"~LA~ S PARTES" convienen en someterse a la 
los federales " en la de por 

al fuero en razón de sus domicilios 

"u''"'l'""' otra causa. 

El prE:sente r.o,nv~>nin l>ll.t>~·¡;::c:n de su contenido y alcance legal, lo 
firman en cuatro eiemr•lares. tres ejemplan¡s de "LA y 
ejernpl,ar en poder de "EL MUNICIPIO" en la Méxic<o, el día 04 de agosto de 2017, 


